AL SR. JEFE DEL SERVICIO TERRITORIAL DE ENERGÍA DE LA CONSELLERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y TRANSPORTES DE LA GENERALIDAD VALENCIANA.

Valencia, 22 de Diciembre de 2006

D. XXXX, mayor de edad, DNI XXXXX, con domicilio en Valencia 46010, C. XXXX, en su condición de XXXXXX , ante esa Dirección  comparezco y como mejor proceda en Derecho, DIGO:
1.- Que en 7 de agosto de 2006 se ha publicado en el diario “Las Provincias” de Valencia, la Resolución de Servicio de 26 de julio de 2006 por la que se somete a información pública conjunta durante el plazo de un mes el plan especial, los anteproyectos de los parque eólicos y el estudio de impacto ambiental de la zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana.



   2.- Que el pasado cuatro de septiembre de dos mil seis, en mi condición de parte interesada, presenté un escrito de alegaciones, oponiéndome a la aprobación de los Parques eólicos Juan Navarro.



    3.-  La LEY 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, en la Disposición final primera “Modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental” establece en el artículo 3.4 modificado que “4.  Asimismo, el órgano sustantivo pondrá a disposición de las personas interesadas y de las  administraciones públicas afectadas aquella otra información distinta de la prevista en el apartado 3 que sólo pueda obtenerse una vez expirado el trámite de información pública y que resulte relevante a los efectos de la decisión sobre la ejecución del proyecto.”



    4.- El artículo 17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental establece que “Antes de efectuar la declaración de impacto, el órgano administrativo de medio ambiente, a la vista del contenido de las alegaciones y observaciones formuladas en el período de información pública, y dentro de los treinta días siguientes a la terminación de dicho trámite, comunicará al titular del proyecto los aspectos en que, en su caso, el estudio ha de ser completado, fijándose un plazo de veinte días para su cumplimiento, transcurrido el cual, procederá a formular la declaración de impacto en el plazo establecido en el artículo 19.”


             5.- Que la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, (art. 35 Derechos de los ciudadanos) establece que “Los ciudadanos, en sus relaciones con las Administraciones Públicas, tienen los siguientes derechos: a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la condición de interesados, y obtener copias de documentos contenidos en ellos. “

Por todo ello SOLICITO:

AL SR. JEFE DEL SERVICIO TERRITORIAL DE ENERGÍA DE VALENCIA, que me sea facilitada la respuesta de la empresa RENOMAR  a las alegaciones que realicé en su día y que obran en posesión de la Consellería de Infraestructuras y Transportes para su consideración de cara a una aprobación provisional del proyecto.

Atentamente,

Fdo. XXXXX

